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20854 RESOLUCION de 27 de julio de 1989. de la Universidad
Complutense de Madrid, P9' /a que se corrige la de 2 de
junio de 1989. que nombraba los miembros que componen
las Comisiones que han de juzgar los concursas para /a
provisi6n de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Padecido error material en la Resolución de esta Universidad de
fecha 2 de junio. de 1989, insertada en el «IIoIetín Oficial del Es1ado»
número 169, de fecha 17 de julio de 1989, con e! número de publica
ción 16918,

Este Rectorado, de conformidad con lo determinado en e! artículo
111 de la Ley de Procedimiento AdminislIlltivo, ha resuelto rectificar los
errores producidos. debiendo quedar como sigue:

En la pá¡ina 22661, apartado Titulares de Escuelas Universitarias,
plaza número 8, del áru de conocimiento «FIloICJllÍll Alet!lalla»,
Comisión suplente, llnea 6, l10nde dice: .... de la Universidad de las Islas
Baleares...», debe decir: .... de Escuela Universitaria de la Universidad
de las Islas Baleares...»,

Madrid, 27 de julio de 1989.-E1 Rector, Gustavo Villapalos SaIaa.

RESOLUCION de 28 de julio de 1989, de iQ Universidad
de Alicante. por la que se convoca a concúrso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobodo e! Estatuto de la Universidad de Alicante por Decre
to 107/1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana» de 26 de septiembre~conformidadcon lo di_to en e!
artículo 38.2 de la Ley . de Reforma Universitaria Y e!
articulo 2,·, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazaa de
Cuerpos Docentes Universitarios que se ..,lacionan en e! anexo I de la
pn:sente Resoluelón:

Primero.-Dichos concursos se reoinin por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25.de a¡osto (<<lloletin Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (_tin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Or<!en de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 16 de enero de 1985); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del EstadO» de 11 de
juho), y en lo no pn:vistn por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, Yse lIllmitarán indePendientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursoS se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener C:Jlidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de ..
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servtcio de la AdminiSlIllción del Estado o. de la AdminiSlIllCión
.Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para e!
ejercicio de las funciones públicas.

d) No psdecer enfermedad ni defecto lIsico o psiquico que impida
e! desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

T~.-Deberán reunir, además, las condiciones espedficas que se
señalan en el articulo 4.· de! Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

. Cusrto.-'Quienes deSeen tomar parte en el concurso ..,mitiJán la
comspondiente solicitud al Rector de la Uníversidadde Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento AdminislIlltivo, en e! plazó de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en e! «Boletín Oficial del EstadO»;
mediante ínstancia segúD..modelo anexo 11, debidamente cumplimen~

, tada, junto.con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
partiapar en el concurso. '

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas- er
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.10(
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo, po
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal telegráfico
éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduría, haciendo constar er
el talonciUo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombn
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Recto;
de la Universidad, {)Or cualquiera de los procedimientos establecidos er
la Le): de ProcedimIento Administrativo, remitirá a todos los aspirante~

relaaón completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causa:
de la exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista dt
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamadór
ante el Rector en el plazo de quince días hábdes a contar desde e
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos

Sexto.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reg1amen·
tariamente para su constitución, notificará a todos los interesados fecha
hora y lugar de _tación de los concursantes.

Séptimo.-En el acto de presentBción los concursantes entregarán a
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9.· Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
mndificados por e! Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompa·
ñada del impreso anexo 11I), en su caso, según lIllte de concurso e
concurso'de méritos.
. Octavo.-Los candidatos propuesros para la provisión de las plaza:

debe"" _laren la Secretaria General de la Univesidad, en el plazc
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de 1::
Comisión, por ~uierade los medios señalados en e! articulo 66 de
la Ley de Procedinnento Administrativo. los siauientes documentos:

a) Fotocopia del dQcumento nacional de identidad, según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

b) Certificaciónm~ oficial de no padeeer enfermedad, defectc
ftsico o psíquico para el desempeJ10 de las funciones correspondientes l
Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección' Provincial e
Consejena, segUn proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Dec1aración jurada de no haber sido separade de la Administra
ción del·Estado,lnstituclonal o Local, ni de las Administraciones de la~
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y TI<
~ inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrerr
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos debiend(
presentar certificacion del Ministerio u Organismo del que dependar
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancia.'
consten en su hoja de servicios. -

Alicante, 28 de julio de 1989.-E1 Rector, Ramón Martín Mateo.

ANEXOI

Concurso número 144.
Tipo de concurso: Concurso.
Numero de plazas: Una
Cuerpo ar que pertenece la plaza: Catedrático de Vniversi

dad (A-468).
Arca de conocimiento: «Organización de Empresas».
Departamento: Economía Aplicada. Empresa y Contabilidad.
Actividades a realizar: Docencia e investigación en Economía de l~

Empresa.

Concurso número 145.
Tipo de concurso: Concurso.
Número de plazas: Una. _
Cuerpo al que- pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuel~

Univemtaria (A-459).·' .
Afea de,conocimIento: «Economía Aplicada». .:-
Departamento: Disciplinas Económicas y Financieras. -
Actividades a realizar. Docencia en Política Económica.


